
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que de la 

parte demandada Constructora Lezo S.A.S. allegó memorial 

poder para representación en el presente asunto. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante: Oscar Londoño Torres 

Demandado: Constructora Diez Cardona S.A.S, Furel 
S.A, Construcciones Lezo S.A.S (conforman 
la Unión Temporal Vías Armenia) 
Municipio de Armenia y otros. 

Radicación:  63-001-41-05-001-2018-00345-00 

 
Armenia, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención al memorial allegado por la depositaria provisional 

de la parte demandada Constructora Lezo S.A.S cumple con 

los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2021. Se reconoce derecho de postulación a las profesionales 

del derecho Marcela Suarez Egas portadora de la tarjeta 

profesional No 201.205 expedida por el C.S. de la J. para que 

represente los intereses de Constructora Lezo S.A.S, como 

abogada principal 

 

Asimismo, se reconoce derecho de postulación a la profesional 

del derecho Alejandra Madroñero Montoya, portadora de la 

tarjeta profesional No 221.220 expedida por el C.S. de la J. para 

que represente los intereses de Constructora Lezo S.A.S, como 

abogada suplente. Adviértase que en ningún caso podrá actuar 



simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona, lo anterior, de conformidad con el inciso 2 del artículo 

76 del Código General del Proceso  

 

Notifíquese y cúmplase 
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